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Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:              08001-40-23-003-2014-00500-00 

PROCESO:                    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:             ANA LUCIA VILLAMIZAR VILLABONA (CESIONARIA) 

DEMANDADO:             LUZ MELIA RIOS  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre las solicitudes obrantes en el proceso de la referencia, así: 

1. Escrito obrante en el estante digital letra ZG, presentado a través de correo electrónico el día 

16 de mayo de 2022 a las 17:03 horas.  

2. Escrito obrante en el estante digital letra ZJ, presentado a través de correo electrónico el día 

16 de mayo de 2022 a las 16:55 horas. 

3. Escrito obrante en el estante digital letra ZH, presentado a través de correo electrónico el día 

23 de mayo de 2022 a las 16:51 horas. 

4. Escrito obrante en el estante digital letra ZK, presentado a través de correo electrónico el día 

2 de junio de 2022 a las 17:19 horas.  

 

El No. 1. Corresponde a la oposición a diligencia de secuestro realizada (Estante Digital Letra ZB) por 

la Alcaldía de la Ciudad de Barranquilla el 10 de noviembre de 2021, que fuere presentada por el 

abogado ISAAC ENRIQUE OMAR PEREZ en representación de la señora SANDRA MILENA VALENCIA 

RIOS quien dice actuar en calidad de tercero poseedor, ante tal oposición, se advierte que el Código 

General del Proceso, señala: 

“ARTÍCULO 597 Numeral 8° inciso 2°: “(…)” “También podrá promover el incidente el tercero 

poseedor que haya estado presente en la diligencia sin la representación de apoderado 

judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días.””(…)”(Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Ahora bien, respecto de la señora SANDRA MILENA VALENCIA RIOS, se observa que la misma fue 

quien recibió la diligencia de secuestro, tal como consta en el despacho comisorio obrante en el 

estante digital letra ZB: 
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Así las cosas, como quiera que la señora SANDRA MILENA VALENCIA RIOS estuvo presente en la 

diligencia de secuestro cuya oposición se evalúa, corresponde al despacho, a fin de determinar si se 

cumplen los presupuestos para dar el respectivo trámite a señalada oposición, verificar que la misma 

haya sido presentada dentro de los cinco (5) días, siguientes a la práctica de la diligencia de 

secuestro o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, el primero de fecha 

10 de noviembre de 2021 y el segundo de fecha 6 de mayo de 2022 (Estante Digital Letra ZE), 

notificado por estado de fecha 9 de mayo de 2022, siendo la oportunidad procesal para presentar la 

oposición el día 16 de mayo de 2022, sin embargo, observa este despacho que la misma deviene 

extemporánea en virtud a que fue presentada a través de correo electrónico el día 16 de mayo de 

2022 a las 17:03 horas, es decir fuera del horario hábil para ello, por lo que se tiene que la oposición 

fue presentada el día siguiente hábil, es decir el 17 de mayo de 2022, así se logra apreciar en 

respectiva trazabilidad: 

 

 

 

 

En ese orden de ideas, la memorialista dejó pasar la oportunidad que la ley procesal otorga para 

oponerse a la diligencia de secuestro, efectuada en el presente proceso dentro de la oportunidad 

indicada y no lo hizo, quedando el ejercicio de su defensa y contradicción garantizados, por lo que 

se procederá a su rechazo. 
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No obstante, lo anterior, como quiera que la señora SANDRA MILENA VALENCIA RIOS estuvo presente 

en la diligencia de secuestro de fecha 10 de noviembre de 2021, y en la misma, se le concedió el uso 

de la palabra, manifestando lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En su 

intervención la memorialista solicita se vincule al presente proceso en igualdad de condiciones a sus 

hermanos, los señores LUIS EDGARDO VALENCIA RIOS, ADRIANA PATRICIA VALENCIA RIOS, GEOVANY 

ALBEIRO VALENCIA RIOS y SANDRA MILENA VALENCIA RIOS, solicitud de la que se dio traslado al 

apoderado judicial de la parte ejecutante, sin que se manifestara al respecto, y de la que se traslada 

a este despacho judicial, a fin de que se resuelva lo que en derecho corresponda.  

Analizada la anterior situación, el Código General del Proceso, señala: 
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“Artículo 61, señala: “(…)” “el Juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 

traslado a de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término 

de comparecencia dispuestos para el demandado. En caso no haberse ordenado el traslado 

al admitirse la demanda, el Juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio 

o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 

durante dicho término.”(Negrillas fuera del texto original).. 

 

Con lo anterior se evidencia que para que se cumplan los presupuestos para acceder a la figura 

jurídica de integrar al proceso a los señores LUIS EDGARDO VALENCIA RIOS, ADRIANA PATRICIA 

VALENCIA RIOS, GEOVANY ALBEIRO VALENCIA RIOS y SANDRA MILENA VALENCIA RIOS, debe existir litis 

en discusión, sin embargo, en el presente caso se ha desatado la misma mediante auto de fecha 2 

de febrero de 2015 obrante a folios 104-106 del cuaderno principal, encontrándose esta providencia 

debidamente ejecutoriada denota la improcedencia de la petición interpuesta por la señora 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS. 

Ahora bien, se tiene que tratándose de la aplicación de la figura contemplada en el artículo 62 del 

CGP, tampoco sería procedente su aplicación, toda vez que en dicha norma se impone la 

intervención de carácter voluntario, lo que no sucede en el presente caso cuando medió solicitud de 

un tercero. 

Por lo tanto, en uno u otro evento, resultaría improcedente acceder a la solicitud de integrar al 

proceso a los señores LUIS EDGARDO VALENCIA RIOS, ADRIANA PATRICIA VALENCIA RIOS, GEOVANY 

ALBEIRO VALENCIA RIOS y SANDRA MILENA VALENCIA, razón por la cual el juzgado no accederá a tal 

petición. 

Por otra parte, el escrito No. 2. obrante en el estante digital letra ZJ, presentado a través de correo 

electrónico el día 16 de mayo de 2022 a las 16:55 horas, por el apoderado judicial de la parte 

demandada, corresponde a oposición en contra de la diligencia de secuestro realizada el 10 de 

noviembre de 2021 (Estante Digital Letra ZB), petición que será rechazada, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 8° del artículo 597 del C.G.P., toda vez que el memorialista actúa en calidad 

de parte demandada y no en calidad de tercero poseedor como lo exige la norma. 

 Es de indicar además que el citado profesional  alude  actuaciones judiciales como el hecho que se 

dejó sin efecto la  diligencia de secuestro llegada  a cabo en el año 2016, la  diligencia para 

reconstrucción de  dicha pieza procesal,  y la  falta de notificación  por parte de la Alcaldía Local de 

Barranquilla  de la  diligencia de  secuestro llevada  a cabo el 21 de  noviembre de 2021, al indicar 

entre otros aspectos: “…el día 25  de  febrero  de  2021  realizaron  la  diligencia  de reconstrucción  del  expediente, 

aun  con  la  ausencia de  la demandada  y   su  apoderado  y declarar  reconstruido  el expediente. •Para el día 10 de 

Noviembre de 2021, realizaron la diligencia de    secuestro del  bien  inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria  

numero N° 040-211045,y  el  cual  se  encuentra ubicado  en  la Carrera  15ª  No.  63B-107de  la  ciudad  de Barranquilla, 

sin haber notificado a las partes como lo ordena la  ley  para  estos  casos,  y  celebrando  nuevamente  otra diligencia  procesal,  

sin  la  presencia  de  la  demanda  y  su apoderado, y lo más preocupante es todo lo que se alegó en la  diligencia y  el  

desarrollo  de  la  misma  por  parte  de  los funcionarios  dela   SECRETARIA  DE   GOBIERNO  DE   LA ALCALDÍA  

DE  GOBIERNO  DE  BARRANQUILLA,  conducta que  deberá  ser  investigada  por  parte  de  las  entidades 

correspondiente,  y  lo  cual  debe  ser  considerado  por  el despacho para el  momento de tomar su decisión al respecto de 

esta diligencia, y lo anteriormente expuesto de mi parte .•Todo lo anterior es con el objeto que se declare la nulidad, de la  

diligencia de  secuestro practicada por  los  comisionados dela  SECRETARIA  DE  GOBIERNO  DE  LA  ALCALDÍA  

DE GOBIERNO DE BARRANQUILLA.” Negritas  fuera del texto original.  , sin  que se alegara por el 

memorialista causal específica  para dar trámite  a la  nulidad deprecada, habiendo lugar por el 

despacho a rechazarla de plano. Aceptando en gracia de discusión y de manera hipotética su 

procedencia, del diligenciamiento del despacho comisorio por parte de la Alcaldía Local, deviene 

que  la citada dependencia procedió  a notificar en estado el  adelantamiento de la misma. 

Ahora bien, con respecto al escrito No. 3. obrante en el estante digital letra ZH, presentado a través 

de correo electrónico el día 23 de mayo de 2022 a las 16:51 horas, por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada, en el que manifiesta inconformidad respecto del avalúo presentado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante en escrito de fecha 21 de enero de 2022 (Estante Digital 

Letra ZD), del cual se ordenó su traslado por auto de fecha 6 de mayo de 2022, notificada por estado 
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de fecha 9 de mayo de 2022 (Estante Digital Letra ZE), se dispondrá correr traslado a la parte 

ejecutante a fin de que se manifieste al respecto. 

Finalmente, en escrito No. 4. obrante en el estante digital letra ZK, presentado a través de correo 

electrónico el día 2 de junio de 2022 a las 17:19 horas, por la parte ejecutante, en el que solicita 

comisionar diligencia de remate ante la Notaria en Turno del Circulo de Barranquilla, esta será 

negada, en virtud que se encuentra pendiente por resolver las inconformidades presentadas por la 

parte demandada en contra del avalúo presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

en escrito de fecha 21 de enero de 2022 (Estante Digital Letra ZD), del cual se ordenó su traslado por 

auto de fecha 6 de mayo de 2022, notificada por estado de fecha 9 de mayo de 2022 (Estante Digital 

Letra ZE) de tal manera que el expediente aún no se encuentra debidamente avaluado.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

1-. Rechazar la objeción en contra de la diligencia de secuestro realizada el 10 de noviembre de 2021 

(Estante Digital Letra ZB), presentada a través de correo electrónico el día 16 de mayo de 2022 a las 

17:03 horas (Estante digital letra ZG) por tercero (SANDRA MILENA VALENCIA RIOS), a través de 

apoderado, de conformidad con lo expuesto. 

2-. Negar la solicitud elevada por la señora SANDRA MILENA VALENCIA RIOS en diligencia de secuestro 

realizada el 10 de noviembre de 2021 (Estante Digital Letra ZB), según lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

3.- Abstenerse de dar trámite a la oposición en contra de la diligencia de secuestro realizada el 10 de 

noviembre de 2021 (Estante Digital Letra ZB), presentada a través de correo electrónico el día 16 de 

mayo de 2022 a las 16:55 horas, atendiendo a lo expuesto en la parte considerativa. 

4.- Rechazar  la solicitud de nulidad de la diligencia de secuestro solicitada por la parte demandada  

a  través de  apoderado, conforme  a lo  considerado.  

 

5.-Córrase traslado por el término de tres (3) días del escrito obrante en el estante digital letra ZK, 

presentado a través de correo electrónico el día 2 de junio de 2022 a las 17:19 horas, a la parte 

ejecutante, a fin de que se manifieste al respecto. 
 

6.- No acceder a la solicitud de comisionar a la Notaria en Turno del Circulo de Barranquilla, a fin de 

que se lleve a cabo diligencia de remate del bien inmueble perseguido, memorial obrante en el 

estante digital letra ZK, presentado a través de correo electrónico el día 2 de junio de 2022 a las 17:19 

horas, por la parte ejecutante, de conformidad con lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ  

JUEZA 
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